


ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 3º.- Exenciones.-
 A) Están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:
 a)Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6 euros.
 b)Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la   
totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 3 euros.
 
Artículo 4º.- Bonificaciones.-
 Bonificación para familia numerosa correspondiente a su vivienda habitual.
 La unidad familiar debe estar empadronada en el domicilio objeto de la imposición.
 Únicamente se considerarán como titulares de familia numerosa a quienes estén en posesión de título  vigen- 
 te expedido por la Junta de Andalucía.
 Sólo computarán los integrantes de la familia numerosa que convivan y estén empadronados en el domicilio   
 del objeto tributario.
 Para esta bonificación se tendrá en cuenta el número de hijos que integren la unidad familiar, así como
  la valoración catastral del inmueble objeto, con arreglo al siguiente cuadro:

                                                                                                     Nº HIJOS

   VALOR CATASTRAL                                                3               4               5  ó MÁS

   HASTA 40.000 EUROS                                    90%         90%           90%
   DE 40.001 EUROS A 100.000 EUROS        75%         90%           90%
   A PARTIR DE 100.001 EUROS                         50%         90%           90%

 
  Los hijos discapacitados o incapacitados para trabajar computarán como si fuesen dos descendientes.

 Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada ejercicio y deberá ser solicitada durante el mes  
 de enero de cada año, aportándose la siguiente documentación:
 •Instancia solicitud de la bonificación.
 •Fotocopia del recibo de este impuesto del año anterior.
 •Certificado municipal de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar que componen la   
   familia numerosa, expedido durante dicho mes de enero.
 •Fotocopia compulsada del título de familia numerosa, en la que se acredite dicha condición en el momento   
 del devengo del impuesto (1 de enero).

El disfrute de esta bonificación es incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre bienes Inmue-
bles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble, aplicándose en dicho caso la de mayor cuantía.



 B) Tendrán derecho a una bonificación del 25 por 100 de la cuota íntegra los inmuebles en los que se hayan instalado 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol.
La bonificación está condicionada a que las instalaciones dispongan de la homologación por la Administración competente.
Esta bonificación habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo, el cual deberá acreditar la homologación.
Surtirá efectos en el período impositivo siguiente a aquél en que sea concedida y mantendrá su vigencia mientras tanto persitan 
instalados y en funcionamiento los sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico.
No será de aplicación esta bonificación cuando la instalación de los sistemas de energía solar sea obligatoria a tenor 
de la normativa específica en la materia.

  C) Tendrán derecho a una bonificación del 95%, previa solicitud del sujeto pasivo, todos los inmuebles que tengan 
reconocida la condición de monumento o jardín histórico de interés cultural.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 5º.
Estarán exentos del impuesto:

 a)Los vehículos para personas de movilidad reducida. Así como los vehículos matriculados a nombre de minusválidos  
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores 
no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. A efectos, 
se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

 b)Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano, siem-
pre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

 c)Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

 2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos a) y c), los interesados deberán instar su 
concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la 
Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo a) del apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el 
certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el destino del vehículo ante el Ayuntamiento.



Artículo 6º.
 -Bonificaciones:
   

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Artículo 14º.-
       Bonificación de hasta el 99% las cuotas que se devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de  
las operaciones de fusión o escisión de empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, siempre  que así 
se acuerden por el Ayuntamiento.
      Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen enajenados dentro de los cinco años   
siguientes a fecha de la fusión o escisión, el importe de dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, ello sin 
perjuicio del pago del impuesto que corresponda por la citada enajenación.
      En las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goces limitativos del 
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes, todos ellos de primer grado, así como al cónyuge, se aplicará una bonificación del 95%.

A) Se establece una bonificación del 100 por 100 a favor de los vehículos catalogados como históricos, y a 
aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación.
Para el disfrute de la referida bonificación los titulares de los mismos habrán de instar su concesión 
adjuntando fotocopia compulsada del Permiso de Circulación, de la Ficha Técnica del Vehículo y cer-
tificado acreditativo de estar al corriente en el pago de este Impuesto.
En todo caso, la bonificación, una vez reconocido por esta Administración el derecho a su disfrute, surtirá efecto 
en el ejercicio siguiente a aquel en que se formula la pertinente solicitud.
B) Bonificación del 50% de la cuota del impuesto, durante los dos primeros años de su matriculación, aque-
llos vehículos con motores de baja incidencia en el medio ambiente que utilicen algún tipo de biocombustible  
(biogás, bioetanol, hidrógeno o derivados de aceites vegetales) y titulares de vehículos que utilicen algún tipo de 
gas natural comprimido y metano que minimicen las emisiones contaminantes.
C) Bonificación del 50% de la cuota del impuesto, durante los cuatro primeros años de su matriculación, aque 
llos vehículos con motores híbridos, de motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel o eléctrico-gas, que estén ho-
mologados de fábrica.
D) Bonificación del 75% de la cuota del impuesto, durante toda la vida del vehículo, aquellos vehículos con   
motores eléctricos, que estén homologados de fábrica.
Para acceder a las bonificaciones, el titular del vehículo deberá reunir los siguientes requisitos:
Estar al corriente en el pago de todos los tributos municipales.
Solicitar dicha bonificación en el plazo de un mes a partir de la matriculación del vehículo, adjuntando original  
de la autoliquidación del impuesto correspondiente al alta y fotocopias compulsadas del permiso de circulación 
y certificado de características técnicas.



ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 4º.- Gestión.-
 3) Las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal, por concurrir  
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración, disfru tarán de 
una bonificación en los términos establecidos en los apartados siguientes.
 4) La declaración de especial interés o utilidad municipal corresponde al Pleno de la Corporación y se acordará, previa 
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, cuando concurra alguna de las  c i r c u n s -
tancias siguientes.
 Para las construcciones, instalaciones y obras declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir cir-
cunstancias deconsiderable creación de empleo:
 a) Bonificación del 25 % por un mínimo de 10 puestos de trabajo creados.
 Bonificación del 30% por un mínimo de 25 puestos de trabajo creados.
 Bonificación del 35 % por un mínimo de 50 puestos de trabajo creados.

 Para las construcciones, instalaciones y obras declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir circuns-
tancias deconsiderable creación de empleo de puestos de nueva creación con carácter permanente (mínimo de un 
año), en    empresas de nueva implantación en Cabra, siempre al menos que el 20% de los trabajadores contratados 
se encuentren en situación legal de desempleo con una antigüedad mínima de 6 meses.

 b) Bonificación de un 40% por un mínimo de 25 puestos de trabajo.
 c) Bonificación del 75% por un mínimo de 30 puestos de trabajo.

 Para las construcciones, instalaciones y obras declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de 
innovación tecnológica o industrial.
 d) Bonificación del 30%.

 e) Los inmuebles incluidos en el Catálogo Municipal de Bienes Protegidos se bonificarán de acuerdo a la siguiente tabla:
   Protección Integral (NIVEL I) .......................................................................................................................................80%
   Protección Arquitectónica (NIVEL II) ........................................................................................................................50%
   Protección Ambiental (NIVEL III) ...............................................................................................................................30%

 La anterior bonificación del Impuesto se contemplará en obras de reforma y rehabilitación de este tipo de edificios  
 cuyo objetivo sea la recuperación y puesta en valor del inmueble, siempre que sean destinados a vivienda unifamiliar.
 Para disfrutar de la bonificación deberá adjuntarse a la solicitud el documento acreditativo de la declaración 
de interés o utilidad municipal.



f) Bonificación del 95% las construcciones de Nueva planta promovidas por menores de 35 años con destino final de  
vivienda propia en régimen de autoconstrucción, siendo necesaria la declaración previa de interés o utilidad municipal 
por concurrencia de interés social.
Las obras deben ser promovidas, gestionadas y organizadas por menores de 35 años, así como construidas con su par-
ticipación directa. En este supuesto serán requisitos:

1. Ser menor de 35 años.
2. No tener otra vivienda en propiedad o, teniéndola, se les haya privado del uso o disfrute de la misma me   
diante resolución judicial.
3. Comprometerse a destinarla a vivienda habitual por un plazo de al menos cinco años.
4. Comprometerse a realizar la obra en régimen de autoconstrucción.

g) Bonificación del 95% las obras de rehabilitación de viviendas que constituyan la residencia habitual y permanente del 
beneficiario, incluidas en programas que sean promovidos por el Ayuntamiento de Cabra o por otras administraciones 
públicas dirigidos al fomento de la rehabilitación de viviendas, siendo necesaria la declaración previa de interés o utilidad 
municipal por concurrencia de interés social.

5) De un 30% para los interesados cuya unidad familiar tenga ingresos inferiores a 2,5 veces el S.M.I. concurriendo ade-
más que la vivienda para la que se solicite licencia debe arrojar una base imponible inferior a 75.000,00 Euros. 

6) Bonificación del 95 % de la cuota del Impuesto las construcciones, instalaciones u obras que tengan por objeto ex-
clusivo incorporar sistemas para el aprovechamiento eléctrico y térmico de la energía solar. Esta bonificación no será de 
aplicación en los supuestos en que la incorporación de los referidos sistemas sea preceptivo.
Para poder disfrutar de la bonificación, se deberán observar los siguientes requisitos:
a) Las instalaciones de generación de energía eléctrica o térmica con energía solar deberán disponer de la correspondien-
te homologación por parte de la Administración competente.
b) Los costes de las obras o instalaciones para la incorporación de los sistemas de aprovechamiento eléctrico y térmico 
de la energía solar deberán estar detallados en el presupuesto de ejecución material de la construcción instalación u obra.

7) Bonificación del 90% sobre la cuota del impuesto las obras que tengan por objeto exclusivo favorecer las   
condiciones de acceso y habitabilidad de las personas con discapacidad o movilidad reducida.

En el supuesto caso que, de aplicación de los anteriores índices o módulos resultase una base imponible inferior a la 
establecida en el presupuesto del proyecto técnico presentado para la obtención de la licencia, se aplicará como base 
imponible la fijada como coste real y efectivo en el proyecto técnico.



ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS AD-
MINISTRATIVOS

Artículo 8º.- Bonificaciones de la Cuota.-

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 3º.- Exenciones y bonificaciones.-
 

Artículo 5º.- Cuota tributaria.

Bonificación del 25% sobre la cuota a jubilados y pensionistas cuya unidad familiar perciba ingresos inferiores al SMI. 
Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada ejercicio y deberá ser solicitada durante el mes de enero 
de cada   año, aportando la documentación que justifique la situación económica.
Bonificación del 95 % sobre la cuota a familias numerosas de carácter especial y del 50 % sobre la cuota a familias  
numerosas de carácter general. Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada ejercicio, aportando la documen-
tación que reconoce la condición de familia numerosa.

Estarán exentos del abono de la Tasa los siguientes supuestos de traslado de local, siempre que se mantenga en el 
nuevo establecimiento la actividad anterior al traslado:
a)Como consecuencia de derribo.
b)Declaración de estado ruinoso.
c)Expropiación forzosa realizada por el Ayuntamiento.

Gozarán de bonificaciones:
-Del 30% de la cuota íntegra las personas físicas o jurídicas que contraten tres o más trabajadores para el estable ci-
miento en el que haya solicitado licencia, siendo requisito necesario, además, que la citada contratación se mantenga 
al menos un año. 
-Del 50% de la cuota íntegra en las aperturas solicitadas por jóvenes emprendedores hasta 35 años de edad, siendo la 
aplicación de esta bonificación incompatible con la establecida en el párrafo anterior.
-Del 50% a mujeres desempleadas de larga duración.
-Del 100 % a mujeres que acrediten ser víctimas de violencia de género. 

4.- Personas desempleadas, que produzcan alta en el RETA para iniciar su actividad económica, aportando con la au-
toliquidación certificado de inscripción en el SAE, será de aplicación un coeficiente de 0,60 sobre la cuota tributaria 
obtenida. El anterior coeficiente se incrementará en 0,10 si la persona es minusválida y tenga esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.



ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPE-
CIAL DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, QUIOSCOS, CASETAS DE VEN-
TA, BOTILLERÍA Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS Y ANDAMIOS Y VALLAS

PARA AYUDAR A LOS RESTAURANTES Y BARES CON MOTIVO DE LOS EFECTOS ECONÓMICOS NEGATIVOS DEL 
COVID-19.

Se ha eliminado del Título de la Ordenanza Fiscal la referencia a “Mesas y Sillas”, con el objetivo de que los 
Restaurantes y Bares de Cabra no abonen cantidad alguna por la Tasa de Aprovechamiento Especial de la Vía Pú-
blica, conocida como Veladores, durante el ejercicio 2021.
Así mismo, se ha eliminado el apartado del cuadro de tarifas del apartado 2, del artículo 4º, que se refiere a la ocupación 
de la vía pública con mesas y sillas, con el mismo objetivo que el punto anterior, es decir, que los Restaurantes y Bares no 
abonen cantidad alguna durante el ejercicio 2021 por dicho Tasa.

PARA AYUDAR A LOS FERIANTES CON MOTIVO DE LOS EFECTOS ECONÓMICOS NEGATIVOS DEL CO-
VID-19.
Se añade al final de la redacción de la Ordenanza Fiscal una Disposición Transitoria en los siguientes términos:
Para el ejercicio 2021 queda sin efecto la aplicación de las cuantías específicas de la tasa por utilización del dominio 
público para ferias de San Juan y Septiembre, y para ferias de barrios, que figuran en el apartado 2, del artículo 4º de la 
presente ordenanza.
El objetivo de esta Disposición Transitoria es ayudarle a tener mucho menos gasto, ya que pasarán a abonar las tasas del 
tipo general por el Aprovechamiento Especial de la Vía Pública, teniendo un coste ostensiblemente inferior al que venían 
abonando todos los años en las ferias.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 2.- Hecho Imponible.-
 PARA AYUDAR A TENER MENOS GASTOS A LAS PERSONAS QUE TIENEN VIVIENDAS VACÍAS Y,   
 POR TANTO, A NO TENER QUE PAGAR LA TASA POR RECOGIDA DE BASURA.
 Se incluye el concepto de “vivienda habitada” y su definición, al objeto de no liquidar la Tasa del ser  
 vicio de recogida de basura cuando la vivienda no se encuentre habitada.



 Para ello se actúa de la forma siguiente:
PRIMERA: Modificar el apartado 1, de la letra A) del artículo 2º, quedando redactado como sigue: 
 1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de ba-
 suras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas habitadas, alojamientos y locales o establecimientos   
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 
SEGUNDA: Añadir un apartado 4 a la letra A) del artículo 2º, del siguiente tenor: 
 4. A los efectos previstos en el apartado 1 de esta letra A) y artículo 2º, se entenderá como vivienda no habitada toda  
 aquella en la que no resida ni esté empadronada persona alguna, y se encuentre además de baja efectiva en el servi 
 cio de suministro de agua potable y energía eléctrica.

Artículo 5.- Bonificaciones.-
a) Los jubilados, pensionistas y demás personas que no convivan a expensas de otras gozarán de una bonificación  del 50% de 
la tasa de basuras durante el año en curso por el servicio prestado en su domicilio cuando los ingresos de la unidad familiar por 
todos los conceptos sean inferiores al SMI. Dicha bonificación deberá ser solicitada durante el mes de enero de cada 
año, acompañada de los siguientes documentos:
 1.- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o certificación negativa ex 
 pedida por la Delegación o Administración de Hacienda correspondiente, referida a las personas mayores de edad   
 que convivan en el mismo domicilio.
 2.- Fotocopia del último recibo de la tasa de recogida de basura en que figure el peticionario como titular de la póliza. 
 3.- Certificación del negociado de estadística del Ayuntamiento de las personas que conviven en el mismo domicilio.

b)Bonificación del 95% de la tasa para el primer año y del 50% de la tasa para los años segundo, tercero, cuarto y quinto, para 
las industrias, comercios y servicios de nueva creación y se instalen en los polígonos industriales de este Municipio.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.-
PARA AYUDAR A PAGAR MENOS A LAS EMPRESAS QUE MONTEN UNA BARRA EN UN EDIFICIO PÚBLICO POR 
UN PERÍODO CORTO DE TIEMPO.

Modificación con el objetivo de que cuando se adjudique una barra en el Jardinito, en el Auditorio, Piscinas, etc. por 
un período corto de tiempo, se pueda abonar la Tasa de Basura en proporción de los meses de concesión y no por 
un semestre completo.
Modificar el guion segundo de la letra A) del artículo 6º, quedando redactado como sigue: 
La cuota de la Tarifa es irreducible y corresponde a un SEMESTRE, salvo en los casos que dispongan las bases o 
pliegos relativos a adjudicaciones o concesiones administrativas.



ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CONEXIONES DE TUBERÍAS PAR-
TICULARES A LAS REDES GENERALES DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCAN-
TARILLADO

Artículo 6º.- Bonificaciones.-
       Bonificación del 50% de la tasa aquellas industrias, comercios y servicios que se instalen en los polígonos indus-
 triales que se creen a partir del año 2001.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA 

Artículo 3º.- Cuantía.-
      Bonificación del 50% de la tasa, durante un periodo de 5 años, para las industrias, comercios  y servicios que se 
 instalen en los polígonos industriales de este Municipio.
      Bonificación para las familias numerosas de un 10% en caso de consumo de 30 m/3 hasta 40 m/3 y una boni 
 ficación del 20% en caso de consumo de 40 m/3 en adelante.
    
Artículo 4º.- Cuota de Servicio.-
  …. La cuota de servicio será de 1,66 € (IVA excluido) para las familias en riesgo de exclusión social, o con todos  
 sus miembros en situación legal de desempleo y sin percibir prestación económica alguna, o que percibiéndola  
 no supere 1,5 veces el IPREM.
  Para tener derecho a esta cuota de servicio reducida se habrá de aportar, durante el mes de enero (para 
 el primer y segundo trimestre) y junio (para el tercer y cuarto trimestre), la siguiente documentación:
 a)Instancia solicitando la aplicación de la cuota de servicio reducida.
 b)Informe de los Servicios Sociales Municipales acreditativa de la situación de riesgo de exclusión social.
 c)Certificado de empadronamiento de la unidad familiar.
 d)Certificaciones del SAE acreditativas de que todos los miembros de la unidad familiar están en situación le  
 gal de desempleo sin percibir prestación de clase alguna, o que percibiéndola no superen, en el conjunto de  
 la unidad familiar 1,5 veces el IPREM.



ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRA-
VÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.

Artículo 7º.- Exenciones.-
 Estarán exentos de la tasa los coches de minusválidos que gocen de la exención establecida en el Artº 93.1.e) del Real  
 Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
 ciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ORDENACIÓN Y RE-
GULACIÓN DEL APARCAMIENTO EN ALGUNAS VÍAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE CABRA.

Artículo 3°.- EXENCIONES.-
 No están sujetos a la tasa:

 a) Las motocicletas o ciclomotores, siempre que no pertenezcan a una Empresa (taller, pizzería, etc.) y que por su núme-
 ro pueda afectar a la rotación en el aparcamiento; en este caso se deberá pagar la tarifa establecida en este Ordenanza.

 b) Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.

 c) Los vehículos auto taxis, cuando el conductor esté presente.

 d) Los vehículos en servicio oficial, debidamente identificados, propiedad de organismos del Estado, Comunidad Au- 
 tónoma o Entidades Autónomas, que estén destinados directa y exclusivamente a la prestación de los servicios públi- 
 cos de su competencia, cuando estén realizando tales servicios.

 e) Los vehículos de representaciones diplomáticas acreditadas en España, externamente identificados con placas de  
 matrícula diplomática, a condición de reciprocidad.

 f) Los vehículos destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social o Cruz Roja y las ambulancias.

 g) Los vehículos con motores eléctricos, que estén homologados de fábrica y posean el distintivo ambiental expedido  
 por la Dirección General de Tráfico de “Cero Emisiones”.



Artículo 8°.- ZONAS DE UTILIZACIÓN GENERAL.-
 Las calles/plazas de la ciudad de Cabra en las que se establece este Servicio, son:
   Avenida José Solís.
   Avenida Constitución.
   Calle San Marcos.
   Plaza de España.
 Se excluyen los espacios reservados para vados, zonas de carga y descarga (en sus horas señaladas obligatoria- 
 mente en señalización vertical), paradas de bus/taxis/minusválidos, y servicios de urgencia, así como en los 
 tramos de calle donde esté prohibido el estacionamiento.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

Artículo 7º.- Exenciones y Bonificaciones.-
 1.- Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que se encuentren en alguna de las siguientes   
 situaciones:
   -Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, según certificado acreditativo emitido por la Adminis 
     tración competente.
   -Las personas inscritas en el SAE como demandantes de empleo y que no se encuentren cobrando ningún   
     tipo de prestación, según certificado emitido por el SEPE, el cual se acompañará a la instancia de solicitud.

 2.- Bonificación del 95% sobre la cuota a familias numerosas de carácter especial y del 50% sobre la cuota a   
 familias numerosas de carácter general.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES.

Artículo 7º.- Exenciones y Bonificaciones.-
 Bonificación del 15% sobre la cuota a jubilados y pensionistas cuya unidad familiar perciba ingresos inferiores al 
 SMI. Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada ejercicio y deberá ser solicitada durante el   
 mes de enero de cada año, aportando la documentación que justifique dicha situación económica.



ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL 
LÚDICO PROCEDENTE DEL CENTRO DE RECURSOS JUVENILES Y POR LA PARTICIPACIÓN 
EN TALLERES, CURSOS Y ACTIVIDADES.

  Artículo 5º.-
 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO DEL CINESTUDIO MUNICIPAL.

Artículo 5º.-

 

ORDENANZA  REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Artículo 7º.- Exenciones.-

Bonificación del 25% o la exención cuando se indique expresamente a la persona que posea el carné joven.
Bonificación del 25% o la exención cuando así se indique expresamente a la persona que posea el carné de  u s u a r i o 
de la Casa de la Juventud.
Bonificación del 95% sobre la cuota a familias numerosas de carácter especial y del 50% sobre la cuota a familias nu-
merosas de carácter general.
Estarán exentos del pago de los citados Precios Públicos los Corresponsales Juveniles.
Igualmente están exentos del pago de los precios públicos correspondientes a los Cursos y Talleres organizados por la 
Delegación de Cultura, aquellas personas que acrediten estar en situación legal de desempleo, mediante la presenta-
ción de la Tarjeta de Demanda de Empleo, con una antigüedad de al menos tres meses.

Sobre estos precios no se realizará bonificación o exención alguna salvo cuando se trate de solicitudes formuladas 
por responsables de programas sociales municipales o entidades sin ánimo de lucro que en el desarrollo de sus fines 
sociales, culturales o benéficos, planteen la bonificación o exención de la entrada al Cine para un grupo concreto de 
espectadores. CoN tal fin ha de dirigir la petición justificada a la Junta Local de Gobierno quien determinará lo oportuno. 
Idéntica consideración tendrán los colegios públicos y concertados de la localidad, cuando asistan al Cinestudio en la 
realización de su actividad.

No se dará exención alguna en la prestación de los servicios o realización de actividades recogidas en la Ordenanza de 
Precios Públicos del Patronato Municipal de Deportes de Cabra, salvo cuando se trate de solicitudes presentadas por 
entidades sin ánimo de lucro, y para los fines sociales, culturales o benéficos para los que se constituyeron, destinadas a 
desarrollar eventos que con carácter extraordinario se realicen dentro de su programa anual de actividades, así como a los 
centros de enseñanza públicos o concertados, siempre y cuando exista una petición previa de uso o reserva de espacio y 
pueda ser incluido en la planificación de actividades del propio Patronato Municipal de Deportes.
Igualmente estarán exentos del pago del precio público los/as trabajadores/as del Área de Seguridad del Ayuntamiento de 
Cabra, en función de las características especiales de su puesto de trabajo, y siempre y cuando exista una petición previa de 
uso o reserva de espacio y pueda ser incluido dentro de la planificación del Patronato Municipal de Deportes.



Artículo 8º.- Bonificaciones.-
 

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS SOBRE ACTUACIONES DE 
CARÁCTER COMUNITARIO.

Artículo 6º.
 Los precios establecidos en el artículo 5º, tendrán una bonificación del 25% para:
 -Jóvenes provistos del correspondiente carné joven.
 -Pensionistas que acrediten su condición.
 -Personas con discapacidad, en grado mínimo del 33%, que acrediten su condición. 
 Asimismo, el director-gerente del Patronato Municipal de Bienestar Social estará facultado para declarar gratui 
 tas aquellas actividades que por sus objetivos sociales y comunitarios se considere necesarios.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA REALIZACIÓN DE ACTI-
VIDADES EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA.

Artículo 5º.- Tarifas.-Bonificaciones.
 A.En caso de varios miembros del grupo familiar matriculados en el centro, se efectuará en la cuota de menor  
 importe económico una bonificación del 25% (si las cuotas son de la misma cuantía se efectuará la bonifica- 
 ción a la cuota de uno solo de los miembros).
 B.Los jubilados tendrán una bonificación del 25% en las cuotas establecidas para formación instrumental  y un  
 50% en la cuota de la matrícula.
 C.Menores de 18 años miembros de familias numerosas, las tarifas de preparatorio y formación instrumental   
 tendrán una bonificación del 25% y en la cuota de la matrícula un 50%.
 

a) Bonificación del 15 % en las instalaciones deportivas y programas deportivos de carácter individual, a las perso-
nas que posean el carné de Abonado al Patronato Municipal de Deportes de Cabra.
b) Bonificación del 75% del en los servicios deportivos de carácter individual, a las personas con discapacidad (en 
grado mínimo del 33%), previa presentación del documento que acredite su condición.
c) Bonificación del 50% que puede realizar el PMD con el objeto de promover la práctica de alguna actividad de-
portiva, siempre y cuando dichas promociones estén determinadas en el tiempo y sean específicamente aproba-
das por el Consejo de Administración del Patronato.
d) Bonificación del 10 % en las instalaciones deportivas y programas deportivos de carácter individual, a los jóve-
nes de nuestra localidad que posean el  Carné Joven.
e) Bonificación del 25 % de descuento  a las personas que se encuentren inscritas en dos actividades dirigidas del  
PMD, aplicando el descuento a la actividad de menor valor.
f) Bonificación del 25% en los servicios deportivos de carácter individual, a las personas que posean el carné propio 
de Familia Numerosa acreditado por la Junta de Andalucía.
Los descuentos establecidos anteriormente no podrán ser acumulables, decidiendo el ciudadano 
 que descuento desea que se le aplique, siempre y cuando le corresponda.



 D.Se bonificará con el 75% del precio público establecido, a las personas con discapacidad (en grado mínimo    
 del 33%), previa presentación del documento que acredite su condición.
 Tendrán la consideración de miembros del grupo familiar aquellos que convivan en el mismo domicilio.
 Es incompatible la aplicación simultánea de las bonificaciones contempladas en los  apartados anteriores.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
UTILIZACIÓN DE PISCINAS MUNICIPALES.

Artículo 6º. Exenciones.

Artículo 7º.- Bonificaciones.-

Los descuentos establecidos anteriormente no podrán ser acumulables, decidiendo el ciudadano 
qué descuento desea que se le aplique, siempre y cuando le corresponda.

No se dará exención alguna en la prestación de los servicios en la Ordenanza que regula este Precio Público, salvo  
cuando se trate de solicitudes presentadas por entidades sin ánimo de lucro, y para los fines sociales, culturales o 
benéficos para los que se constituyeron, destinadas a desarrollar eventos que con carácter extraordinario se realicen 
dentro de su programa anual de actividades, así como a los centros de enseñanza públicos o concertados, siempre y 
cuando exista una petición previa de uso o reserva de espacio y pueda ser incluido en la planificación de actividades de 
las propias piscinas municipales.
Estarán exentos del pago del Precio Público los/as trabajadores/as del Área de Seguridad del Ayuntamiento de Cabra, 
en función de las características especiales de su puesto de trabajo, y siempre y cuando exista una petición previa de 
uso o reserva de espacio y pueda ser incluido dentro de la planificación que se haga en las piscinas.

a)Bonificación del 15 % en el precio de las piscinas, a las personas que posean el carné de Abonado al Patronato Municipal 
de Deportes de Cabra.
b)Bonificación del 75% del precio de los servicios, a las personas con discapacidad (en grado mínimo del 33%), previa  
presentación del documento que acredite su condición.
c)Bonificación del 50% que podrá proponer el PMD con el objeto de promover la práctica de alguna actividad deporti 
va, siempre y cuando dichas promociones estén determinadas en el tiempo y sean específicamente aprobadas por el Con-
sejo de Administración del Patronato.
d)Bonificación del 10% en las piscinas municipales a los jóvenes de nuestra localidad que posean el  Carné Joven.
e)Bonificación del 50% para los servicios de entradas y bonos de la piscina climatizada, a los socios federados de los  
clubes deportivos de natación de nuestra localidad que acrediten con certificado de la  Federación de Natación o Fede-
ración de Actividades Subacuáticas el haber participado al menos en 3 pruebas oficiales durante la temporadaanterior 
(campeonato provincial, regional, nacional o europeo).
f)Bonificación del 25% de descuento en los servicios de las piscinas de verano (entradas puntuales y bonos) a los  
ciudadanos egabrenses que acrediten que se encuentran en situación legal de desempleo y con una antigüedad mínima de 
2 meses.
g)Bonificación del 25 % de descuento a las personas que se encuentren inscritas en dos actividades de piscinas dirigi 
das por el Ayuntamiento, aplicando el descuento a la actividad de menor valor.
h)Bonificación del 25% en los servicios deportivos de carácter individual, a las personas que posean el carné propio de  
Familia Numerosa acreditado por la Junta de Andalucía.




